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SECRETARIA.  Villavicencio, 11 de octubre de 2021  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho.  
 
 
 
        LUZ MILI LEAL ROA 
                     SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Téngase por contestada en debida forma la demanda por la aquí demandada 
CLAUDIA PATRICIA CORREDOR CHAVARRO, quien lo hizo dentro del término 
legal a través de apoderado. 
 

Teniendo en cuenta que la demandada CLAUDIA PATRICIA CORREDOR 
CHAVARRO, presento a través de apoderada escrito de contestación de la 
demanda y que propuso excepción de mérito de la cual no se ha corrido traslado, a 
fin de evitar futuras nulidades por violación al debido proceso, se dispone que por 
secretaria se proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 370, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 371 del CGP. 
 

Cúmplase.  
 

La Jueza, 
 
 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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